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Bogotá, D.C. 

 

593 

 

Señores  
CONSORCIO IB CAPITAL 
LINA BARRIOS GARCÍA 
Directora de Obra 
Calle 127 D No 70 D 27 
Correo Electrónico:  
Consorcioibcapital@gmail.com; licitaciones@inciteco.co. 
Cel 3175023770- 3186076486 
Teléfono (571) 7161881 - 6178879 
              
Ciudad 
 
 
Asunto:  Solicitud autorización trabajos nocturnos en la localidad, mediante radicado No. 

20254213733812 de fecha 06 de noviembre del 2025 
 
Referencia:  Contrato IDU 2433-2024 “BRIGADA DE REACCIÓN VIAL PARA EJECUTAR A 

PRECIOS UNITARIOS ACTIVIDADES PUNTUALES EN LA MALLA VIAL DE LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 4. 

 
 
Respetada Señora Barrios García. 
 
En atención a los radicados del asunto, para el contrato en referencia, teniendo en cuenta que dichas actividades 
se desarrollarán en horarios distintos a los establecidos en los reglamentos, que cuentan y aportan para esta 
solicitud la documentación debidamente autorizada por la Secretaría Distrital de Movilidad – SDM, a través del 
PMT – COI 40 del 02 de octubre del 2025 y COI 44 del 30 de octubre de 2025, me permito informarle: Que el 
Decreto 948 de 1995, el cual fue compilado por el Decreto 1076 de 2015 en sus artículos 2.2.5.1.5.15 y 
2.2.5.1.7.17 establece lo siguiente:   
 
ARTÍCULO 2.2.5.1.5.15. Operación de equipos de construcción, demolición y reparación de vías. La 
operación de equipos y herramientas de construcción, de demolición o de reparación de vías, generadores de ruido ambiental en zonas 
residenciales, en horarios comprendidos entre las 7:00 p.m. y las 7:00 a.m. de lunes a sábado, o en cualquier horario los domingos 
y feriados, estará restringida y requerirá permiso especial del alcalde o de la autoridad de policía competente. 

Aún si mediare permiso del alcalde para la emisión de ruido en horarios restringidos, este deberá suspenderlo cuando medie queja 
de al menos dos (2) personas. 

PARAGRAFO. Se exceptúa de la restricción en el horario de que trata el inciso 1 de este artículo, el uso de equipos para la 
ejecución de obras de emergencia, la atención de desastres o la realización de obras comunitarias y de trabajos públicos urgentes.”. 

Así mismo, el artículo 2.2.5.1.7.17 de la norma previamente citada establece lo siguiente: 
 

ARTÍCULO 2.2.5.1.7.17. Permisos de emisión de ruido. Los permisos para la realización de actividades o la 
ejecución de obras y trabajos, generadores de ruido que supere los estándares de presión sonora vigentes, o que deban ejecutarse en 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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horarios distintos de los establecidos por los reglamentos, serán otorgados por los alcaldes municipales o distritales, o por la autoridad 
de policía del lugar, de conformidad con las normas y procedimientos establecidos por el Código Nacional de Policía. 

El permiso de que trata este artículo, tendrá vigencia por el tiempo de duración de la actividad o trabajo correspondiente, su término 
se indicará en el acto de su otorgamiento, y procederá para la celebración de actos culturales, políticos o religiosos; la realización de 
espectáculos públicos o la ejecución de trabajos u obras que adelanten las entidades públicas o los particulares. El otorgamiento del 
permiso de que trata este artículo se hará en el mismo acto que autorice la actividad generadora del ruido y en él se establecerán las 
condiciones y términos en que el permiso se concede. 

No podrá concederse permiso para la realización de actividades que emitan ruido al medio ambiente en los Sectores A, o de 
tranquilidad y silencio, de que trata el artículo 2.2.5.1.2.13., salvo para la construcción de obras. 

De otra parte, la Ley 1801 de 2016 en su artículo 153 nos indica: 

“Artículo 153. Autorización Es el acto mediante el cual un funcionario público, de manera temporal, autoriza la realización de 
una actividad cuando la ley o las normas de Policía subordinen su ejercicio a ciertas condiciones. Dicha actividad no podrá realizarse 
sin la autorización y cumplimiento de estas. 

PARÁGRAFO. Solicitada la autorización deberá concederse o negarse por escrito y ser motivada. Si se concede, deberá expresar 
las condiciones de su vigencia y las causales de suspensión o revocación. Si se expide en atención a las calidades individuales de su 
titular, así debe manifestarse, y será personal e intransferible.” 

De lo anterior, se colige que este Despacho es el competente para emitir el correspondiente permiso de trabajo 
y emisión de ruidos nocturnos cuando se trate de la ejecución de obras públicas dentro de la localidad de 
Fontibón, en este caso por las actividades de intervención y mantenimiento ejecutadas por el CONSORCIO IB 
CAPITAL. 
Así las cosas, y teniendo en cuenta su solicitud, se concede el permiso, de acuerdo con las fechas y horarios 
solicitados en los documentos COI 40 del 02 de octubre del 2025 y COI 44 del 30 de octubre de 2025, para 
las intervenciones que va a realizar “BRIGADA DE REACCIÓN VIAL PARA EJECUTAR A PRECIOS 
UNITARIOS ACTIVIDADES PUNTUALES EN LA MALLA VIAL DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 4.” En las direcciones:  
 
COI No. 40 OCTUBRE 02 DE 2025 se concede permiso desde la fecha de solicitud hasta el 01 de enero 
del 2026 
Inicio, Carrera 97 con Calle 23F, hasta, Carrera 97 con Calle 23H (desde las 21.00 hasta las 5.00) 
Inicio, Calle 23 A BIS con Carrera 85A hasta Calle 23ª BIS, 17metros al oriente (24 horas) 
Inicio, Calle 23 con Carrera 85A hasta Calle 23, 20 metros al oriente (24 horas) 
 
COI 44 del 30 de octubre de 2025 se concede permiso desde la fecha de solicitud hasta el 29 de enero 
del 2026 
Inicio, Calle 24 con Av Ciudad de Cali (AK 86) hasta Calle 24 con Carrera 103 (desde las 21.00 hasta las 5.00) 
Inicio, Transversal 94, 30 metros al sur de la calle 24 hasta Transversal 94, 30 metros al norte de la Calle 23 I 
BIS  
Inicio, Calle 24, 20 metros al occidente de la Carrera 90 hasta Calle 24, 40 metros al occidente de la Carrera 90 
(24 horas) 
Inicio, Transversal 95 A, 130 metros al norte de la Calle 24 A hasta Transversal 95 A, 210 metros al norte de la 
Calle 24A (24 horas) 
Inicio, Carrera 99, 20 metros al sur de la Diagonal 24 C hasta Carrera 99, 80 metros al sur de la Diagonal 24 C 
(24 horas) 
Inicio, Carrera 96 H con Calle 24 hasta Carrera 96 H con Diagonal 23 K (24 horas)   
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Se aclara que, el formato de los horarios es el mencionado en los documentos COI 40 del 02 de octubre del 
2025 y COI 44 del 30 de octubre de 2025. 
 
La presente aprobación está supeditada al cumplimiento de lo siguiente: 
 

1. Este permiso solo tendrá vigencia por el término solicitado. 
 

2. En caso de aplicar, mantener en la obra la licencia y planos aprobados, y exhibirlos cuando sean 
requeridos por la autoridad competente (Decreto 1077 de 2015), o en su defecto el respectivo contrato 
de obra vigente. 

 

3. Esta intervención deberá contar con un Plan de Manejo de Tránsito vigente y aprobado por la 
Secretaría Distrital de Movilidad en los horarios establecidos para la intervención, es el contratista quien 
realiza la propuesta técnica correspondiente, conforme con las características puntuales de la obra. 

 
4. Cumplimiento de las normas de convivencia contenidas en el Acuerdo 079 de 2003 Código Distrital 
de Policía y Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana. Así como dar 
aplicación a lo consagrado en el Decreto 948 de 1995. 

  
5. Dar cumplimiento a las demás normas ambientales, según el Decreto 1076 de 2015, así como las que 
se refieren al manejo de árboles según la Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico. 
 

Los documentos y requisitos relacionados anteriormente deberán reposar en la referida obra, con el fin que 
cuando sean requeridos por la autoridad competente sean susceptibles de inspección, vigilancia y control. 
 

El incumplimiento de lo anterior hará que la presente autorización se entienda por no otorgada. 
 

De esta autorización se envía copia al Comando de la Novena Estación de Policía de Fontibón a efectos que 
ejerza control, verifique los permisos y/o requisitos antes mencionados, brinde acompañamiento en la actividad 
del asunto y actúe de acuerdo con su competencia 
Cordialmente, 

 

 
PAOLA ANDREA OSORIO LOZANO 
Alcaldesa Local de Fontibón 
cdi.fontibon@gobiernobogota.gov.co 

Proyectó: Rubén Zapata PU Grado 219-18  
Revisó: María Isabel Pacheco Arias PU Grado 219-18  
Aprobó:  Víctor Julio Sánchez Acosta profesional especializado 222-24  
Con copia: Estación Novena de Policía  
 e-mail: mebog.e9-ateci@policia.gov.co 
Anexo COI 40 del 02 de octubre del 2025 y COI 44 del 30 de octubre de 2025 
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